
 
 
 
 

 
 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN RESOLUCIÓN 0312 DE 2019 – 
VIGENCIA 2022.  

 
 
 

OBJETIVO:  
 
Verificar el cumplimiento de la Resolución 0312 de 2019 “Por la cual se definen los 
Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG- ST” 
y la correspondiente matriz “Tabla de Valores y Calificación en Excel – vigencia 2022, para 
su cumplimiento 
 
Verificar el seguimiento a la implementación y funcionamiento del módulo de Seguridad y 
Salud en el Trabajo adquirido por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional -  
Casur, en la incorporación del aplicativo JD EDWARDS. 
 
 
CRITERIO:  
 
Resolución 0312 de 2019 – Estándares mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el trabajo SG-SST. 
 
Contrato No. CO18000231-GAC – Modificación No. 5 – Módulo de Seguridad y Salud en el 
Trabajo.  
 
Aplicativo JD Edwards ORACLE 
 
Control Doc. Microsoft .Net MVC HTML5, Versión: 2022V2 – TFS-6999. 
 
 
 
ALCANCE:  
 
El ejercicio de seguimiento y verificación se realizará de forma in situ - vigencia 2022. 
 
 
FECHA:  
 
11 de noviembre al 12 de diciembre de 2022.  
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
METODOLOGÍA: 
 
Teniendo en cuenta el rol –“Enfoque hacia la prevención” que hace referencia a 
recomendaciones preventivas, de mejoramiento institucional, herramientas de 
autoevaluación y actividades de asesoría y acompañamiento, la Oficina de Control Interno 
- OCI, en cumplimiento de su Plan de Acción vigencia 2022, procedió a requerir a la 
Subdirección Administrativa la información pertinente a la implementación de la Resolución 
No. 0312 de 2019 - vigencia 2022, mediante el Control Doc. No. 781708 y correos 
electrónicos de los días 17 y 24 de noviembre de 2022 respectivamente, la cual es 
analizada mediante el seguimiento y verificación de la información suministrada. 
 
De igual forma, la OCI de manera in situ hará el seguimiento a la implementación y 
funcionamiento del módulo de Seguridad y Salud en el Trabajo del aplicativo JD 
EDWARDS, adquirido por Casur, mediante el Contrato No. CO18000231-GAC – 
Modificación No. 5. 
 
RESULTADOS DEL EJERCICIO: 
 
La Subdirección Financiera en respuesta al ID 781708 y correos electrónicos de los días 
17 y 24 de noviembre de 2022 de la Oficina de Control Interno - OCI, envía mediante correos 
electrónicos de los días 5, 9 y 12 de diciembre de 2022 las evidencias correspondientes al 
anexo técnico “Evaluación Resolución 0312 NOV 25-12-12-22.xlsx”. de los 
“ESTÁNDARES MÍNIMOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 
PARA EMPLEADORES Y CONTRATANTES - RESOLUCIÓN 0312 DE 2019”.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la OCI realizó el seguimiento a la matriz de la Resolución 
en mención, mediante la verificación de las evidencias. 
 

 



 
 
 
 

Soporte 1. Datos básicos de la Entidad. 
Criterios de la Resolución 0312 de 2019.  
 

 
Soporte 2. Criterio de evaluación. 

 
Tabla de Valores y Calificación. 
 

  

 
Soporte 3. Tabla de valores y calificación. 



 
 
 
 
Se evidenció que, el nivel de evaluación es “ACEPTABLE”, con una calificación de 97,5. 

 
Criterios de evaluación. 
 

 
Soporte 4. Criterios de evaluación. 

 
 
Se observa que, la Entidad está en el rango mayor a 85%, se encuentra dentro de la 
valoración ACEPTABLE y su ACCION es “1. Mantener la calificación y evidencias a 
disposición del Ministerio del Trabajo, e incluir en el Plan de Anual de Trabajo las mejoras 
que se establezcan de acuerdo con la evaluacion”. 
 
Importante resaltar que, la evidencias se encuentran en la siguiente dirección: 
 
 

 
 
 
Ubicación  Este equipo  Disco local (C:)  DiscoD  BACKUP NESTOR2021  
NESTOR2022   SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO   3.SGSST2022 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
Así mismo, la Oficina de Control Interno en compañía del contratista Profesional 
Especializado en Salud y Seguridad en el Trabajo del Grupo de Talento Humano verificó en 
el módulo de Seguridad y Salud en el Trabajo el funcionamiento de las Condiciones 
Técnicas mínimas requeridas en la Modificación No. 5 del contrato No. CO18000231-GAC 
en su aplicativo JD EDWARDS. 
 

 
Soporte 5. Ingreso al módulo del SGSST 

 
 
 
Importante resaltar que, la evidencias se encuentran en la siguiente dirección: 
 
 
 

 
 
 
Ubicación  Este equipo  Disco local (C:)  DiscoD  BACKUP NESTOR2021  
NESTOR2022   SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO     6.EVIDENCIAS CONTROL 
INTERNO 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 

RECOMENDACIONES: 
 

o Se sugiere verificar el ítem 6.1.2, cuyo criterio es Realizar una auditoría anual, la 
cual será planificada con la participación del Comité Paritario de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, ya que su calificación es Cero (0). 

 

o Se sugiere verificar el ítem 6.1.3, cuyo criterio es Revisar como mínimo una (1) vez 
al año, por parte de la alta dirección, el Sistema de Gestión de SST resultados y el 
alcance de la auditoría de cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, de acuerdo con los aspectos señalados en el artículo 2.2.4.6.30. 
del Decreto 1072 de 2015., ya que su calificación es Cero (0). 

 
Soporte 6. Calificación (0) 

 
 

o Se sugiere revisar dentro del ciclo PHVA el proceso III. VERIFICAR, que se 
encuentra con calificación 2.5%. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Soporte 6. Ciclo PHVA 



 
 
 
 

 

CONCLUSIONES 
 

 
 

 Durante la recolección y análisis de información, se destaca el interés y compromiso 
del equipo de trabajo, en la presentación de las evidencias solicitadas y el apoyo 
requerido, contribuyendo así al mejoramiento continuo de la Entidad. 
 

 La Oficina de Control Interno evidenció el seguimiento a la Resolución 0312 de 2019 
“Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST”, vigencia 2022, a excepción del proceso 
III. VERIFICAR   

 

 La Oficina de Control Interno evidenció el funcionamiento del módulo de Seguridad 
y Salud en el Trabajo en el aplicativo JD EDWARDS. 
 

 
 
 
 
 
Elaboró:        
 
 
  
 

      
NÉSTOR FABIO MARTÍNEZ PÁEZ     
Contratista – Admón. de Empresas.    

 

 

 

 

 

 


